
 

 

 

 

ACTA SESIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO  

ESCUELA DE FORMACIÓN DE TECNÓLOGOS 
   

 

CONSEJO DIRECTIVO ESFOT 

SESIÓN ORDINARIA 

 12 de agosto 2021 

ACTA No. 17 

  
El día jueves 12 de agosto de 2021 a las 10H04 horas se instala la sesión ordinaria de Consejo Directivo, 

con la presencia de los siguientes miembros, MSc. Mónica Vinueza, quien la preside, MSc. Carlos Romo, 

Subdirector, Dra. Patricia Haro, representante de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental, MSc. Marina 

Vintimilla, representante de la Facultad de Ingeniería en Sistemas, Dr. Fernando Pantoja, representante de 

la Facultad de Ingeniería Mecánica, MSc. Fernando Flores, representante de la Facultad de Ingeniería 

Eléctrica y Electrónica, la Srta. Evelyn Valencia, representante estudiantil y la Ing. Maritza Rosero, quien 

actúa como secretaria. 

 

Se da lectura y se pone en consideración el orden del día. 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión del 05 de agosto de 2021.  

2. Comunicaciones recibidas. 

3. Observaciones al Plan de retorno a las actividades presenciales de la EPN. 

4. Áreas de Conocimiento ESFOT. 

5. Guías del Estudiante Examen de Autoevaluación de Fin de Carrera 2021-A, a rendir de forma virtual. 

6. Varios. 

 

Se aprueba el orden del día. 

 

PUNTO 1. Lectura y aprobación del acta de la sesión del 05 de agosto de 2021. 

 

Se da lectura al acta de la sesión de Consejo Directivo del 05 de agosto de 2021 y al respecto se resuelve:  
 

 

 

PUNTO 2. Comunicaciones Recibidas 

  

Se da lectura al memorando Nro. EPN-VD-2021-0781-M, emitido por el PhD. Iván Bernal, Vicerrector de 

Docencia, en el que da a conocer la propuesta del “Plan de Retorno a las actividades presenciales de la 

EPN” con el objetivo de establecer las directrices generales, así como el cronograma referencial de 

actividades que permitan continuar con el retorno de los miembros de la comunidad politécnica. Las 

observaciones de la propuesta deberán ser enviadas hasta el 18 de agosto de 2021. 

 

 

 

No. 050.12-08-2021.- Aprobar el acta de la sesión ordinaria del 05 de agosto de 2021 con las observaciones 

incorporadas, con abstención de la Ing. Marina Vintimilla debido a que no asistió a dicha sesión. 
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PUNTO 3. Observaciones al Plan de retorno a las actividades presenciales de la EPN 

 

Se da lectura al Plan de retorno a las actividades presenciales de la EPN y los miembros de Consejo 

Directivo mencionan que sería importante conocer aspectos como: la logística que se llevará en los 

laboratorios, bioseguridad y políticas de acceso al laboratorio, número de dosis de vacunación que deben 

tener las personas que retornen, logística de salvoconductos y sobre todo realizar la consulta a los docentes 

sobre la factibilidad de la realización de los componentes prácticos de manera presencial para el semestre 

2021-B. 

 
 

PUNTO 4. Áreas de Conocimiento ESFOT. 
 

Se da lectura a los memorandos Nro. EPN-ESFOTDR-2021-1866, EPN-ESFOTDR-2021-1867-M, EPN-

ESFOTDR-2021-1856-M, EPN-ESFOTDR-2021-1868-M y EPN-ESFOTDR-2021-1858-M emitidos por los 

docentes de las carreras de la ESFOT, a través de los cuales se establecen las áreas, subáreas de 

conocimiento y líneas de investigación de la Escuela de Formación de Tecnólogos. 

 
 

PUNTO 5. Guías del Estudiante Examen de Autoevaluación de Fin de Carrera 2021-A, a rendir de 

forma virtual. 

 

Se da lectura a los memorandos Nro. EPN-ESFOTDR-2021-1877-M, EPN-ESFOTDR-2021-1869-M, 

EPN-ESFOTDR-2021-1872-M y EPN-ESFOTDR-2021-1876-M, emitidos por los presidentes de las 

Comisiones de Exámenes de Autoevaluación de Fin de Carrera y Complexivo de la ESFOT, en los cuales 

realizan el envío de la Guía del estudiante para el Examen de Autoevaluación de Fin de Carrera del 

período académico 2021-A, a rendir de forma virtual. 

 

Las asignaturas y temas a evaluar fueron ya determinados por Consejo Directivo de la ESFOT, en la 

sesión del 20 de agosto de 2020, bajo resolución No. 069.20-08-2020. 

 

No. 051.12-08-2021.- Dar por conocidas las áreas, subáreas y líneas de investigación de la Escuela de 

Formación de Tecnólogos para el planteamiento de una propuesta definitiva. 

No. 052.12-08-2021.- Aprobar la Guía del estudiante Examen de Autoevaluación de Fin de Carrera, 

período académico 2021-A, a rendir de forma virtual, de las carreras: 
 

 (RRA) Tecnología Superior en Agua y Saneamiento Ambiental. 

 (RRA) Tecnología Superior en Desarrollo de Software. 

 (RRA) Tecnología Superior Electromecánica. 

 (RRA) Tecnología Superior Redes y Telecomunicaciones. 

 

Adicional, las comisiones deberán tomar en cuenta lo siguiente: 
 

- La fecha establecida para rendir el Examen de Autoevaluación de Fin de Carrera, período 

académico 2021-A, será el jueves 14 de octubre de 2021 a las 08:00, con receso de 30 minutos. 

La primera parte del examen será de 08:00 a 10:00 y la segunda parte del examen será de 10:30 a 

12:30. 
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PUNTO 6. Varios. 

 

La Ing. Mónica Vinueza menciona que en la próxima sesión se invitará a los docentes para que puedan 

exponer la propuesta del Congreso Internacional de Innovación y Tecnología aplicada ESFOT a efectuarse 

en el año 2022, para solventar las inquietudes de los miembros de Consejo. 

 

 
 

Culmina la sesión a las 11H22. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                        

 

        

 

Ing. Mónica Vinueza M.Sc. Ing. Maritza Rosero 
DIRECTORA Secretaria 

- El Examen estará conformado por 80 preguntas. 
 

- La Charla de Inducción para la concientización y socialización de asignaturas y temas a evaluar 

en el examen a los posibles estudiantes que deban rendir el Examen de Fin de Carrera 2021-A, se 

lo realizará el día jueves 02 de septiembre de 2021. Las listas de estudiantes aptos se podrán 

obtener del SAEw a partir del 05 de octubre de 2021. (Una vez se cierre el SAEw del período 

académico 2021-A). 
 

- Las Comisiones deberán establecer el Procedimiento para custodia y entrega de reactivos y realizar 

la Guía para rendir el Examen Autoevaluación de Fin de Carrera 2021-A, de manera virtual. 
 

- En la socialización programada con los estudiantes se les deberá indicar la importancia del Examen 

de Autoevaluación de Fin de Carrera para la acreditación de las carreras. 


